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limo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la publi.
.cación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». No obs
tante. diCha reducción se aplicará.en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se eníenderá finaliza·
do 'el mismo día que; en .. caso. se produzca la integración de
España eRlas Comunidades 'Econ6micas Europeas. 'y ,

2.' Dic:ho plazo .. iniciará, cuando, procediere. a partir del
primer despacho provisional que c:onceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previst'1
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumpli~(o de cualquiera de las obligacio
oes Que asume la Empresa-~ficiaria dará. lugar a la privación
de los beneficios concedtdos y al abono o reintegro. en su caso,
de los impuestos bonificados.

Tercero..:...contra la presente Orden podrá interponerse recur·
SO de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Hacienda en el plazo de un mes, contado a- partir del día siguien
te al de su publicación.

Cuarto.~Relación de Empresas:
" .Gre..va1, Sociédad 'Anónima.. (E.pte. T-I08/1984). NIF
A.43.010.79.2.-Ampliación de una índ\lStria de manipulación. se·
·lección y .envasado de frutos secos en Reus (Tarragona).

«Ascensión Pinas Jiménev>. (E.pte. MU·139/1984). DNI
74.302.099.-Ampliación de una industria de encurtidos en Llano
de Brujas (Murcia).

Lo que comunico aV. ·'1. para iu conocimiento y efectos.
, Dios~rde a V. l. muchos años. ' ..

'Madrid. 9 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de
1984). el-Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi·
lIamovo. .

7217

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 9 de enero de 1985 por la que se co.cede
a la «Soci~dm:I Anórlimade 'Frutas. Zumos y Frio del
Jaló•• (ZUFRISA) (Expte. Z-lJ111984) los benefi

,clos FISCales que establece ID Ley 152/1963, de 2 de
,dicwmbre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 3 de diciembre de 19&4. por la que se declara
comprendida -en zona de preferente localización industrial agra
ria al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13
de enero. a la «Sociedad Anónima de Frutas. Zumos y Fria del

ORD
" EN de 9 de --o -"_ 19'051:.r .- ~'o se co.ce- Jalón> (ZUFRISA) (E.pte. Z·81/1984l. NIF A.5OO37217. para la

__• IK' o "' .,~ •• ampliación de una industria de obtención de zumo¡ en CaIatorao
de. á 1M Empresos que se Cir01l os be.eficiosflScales (Zaragoza). . '.
que establece ID Ley 152/1963. de 2 de diciembre. so- Este Ministerio. "¡ropuesta de la Dirección General de Tn-
breindw'rias de.mlerés preferente. . . butos. de conformida con k> establecido en el artículo 6.0 de la .

Ley 152/1963 de 2 de diciembre. y articulo 8." del Decreto
. Ilmo. Sr.: Vistas ,las Ordenes del Ministerio de ~cultura, 2392/1972. de'\8 de agosto, ha tenido a bien disponer:
Pesca y Alimentación de 30 de noviembre y 3 de diCIembre de
1984, por las que se dcclara comprendidas en zona' de preferente Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta-
localización ind\lStrial agraria al amparo de lo Ilrevtsto en el rias de cada tribUIO. alas especificas del régimen que deriva de
Real Decreto 634/1978. de 13 de enero. y Decreto 2392/1972. de Ia'Ley 1S2/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
18 de agosto, a las Empresas que al final .. relacionan. .' por la Orden'de este Mi~isterio de 27 de marzo de 1.965. se o~or.

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dilección General de Tri. ~ a la .Sociedad AnóDlma de Frutas, Zumos y Fno del JaloD»
butos de confonnida con lo establecidQ en el articulo 6.0 de la (ZUFRISA) (Expte. z.81/1984), el siguienté beneficio fiscal:
Ley i52/1963, de 2 de diciembre., y articulo 8.0 del. Decretó . A) Reducción del 95 por IOOdellmpuesto General sobre el
2392/1972. ~ 18 de agosto, ha tenIdo a bien dISponer: ' Tráfioo de las Empresas que If8ven la importación de hienes de

equ~' y utillaje de prim.era instalación, c~I)do no se fab.riquen
Primero.-'Uno. Con _glo alas disposiciones reglamenta· - Es be fi ha t l maten I

nas de cada tributo. a las especificas del réoimen que-deriva de en spana. te ne ICIO se . ce·ex enslv...o a o.s a es y
r -~-'-d productos que no produciéndose en Espana... Importen para

la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento ........ o su inco'P."raci6n en primera instalilción. a bienes de equipo de
por la Orderi de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor· prodUCCIón nacional.

,r'ci'O: ::J::rtaas que al fi~1 .. telacionan los :siguien~ bene· , ,Dos. E11Jcnefic:io fllCa1 a.que se refiere la letra A) Be entien-

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal ,de concedido poT un perindo de cinoo años a partir de la publí·
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación. . cación de esta Orden en el «Boletin OfiCIal del Estado>. No obs-

B) Reducción del 95 por lOO de los derechos arancelanos, tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:
'Imlluesto de Com~ción de Gre\!lmenes Interiores e Imp,!"," l. El plazo .de duración de cinco años se entenderá fin~liza-
lo Genenll sObre el Tráfico de las Em,Presas e¡uegravenli no'. do el mismo dia que. en su caso. se.produzca la mtegraClon de
portación de bienes de equ!¡>o y l1tiIlajO de pnmera instalaci6n. España en las Comunidades EconómIcas Euro!"?as. y .
cuando no se fabriquen en ~ña. Este beneficio.~hace ~xten· _ 2. Dicho plazo se iniciará. cuando procedJ~re. ~ partlr del
sivo a los materiales y produCtos que. no produet~doseen Es- primer despacho provisional que conceda la Dlfecaon Gen~ral
paña, se importen para su incorporación en primera instalación, -, de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
a bienes de equipo de producción nacional. en la Orden d~ 4 de marzo de 1976.

B) Rec1ucción <lel 95 por lOO de los derechos ·araneelarlos.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e 'l1IJ'1Ies·
to General sobre ~ Tráfico de las Empresas que graven la im·
p<lrtación de bienes de equipo y utillaje de pnmera instalación,
cuaAdo no se fabriquen en España. Este benleficio se hace Cllten
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es-
paña. se importen para su iDC~ración -en primera instalacióa
a bienes de equipo de producción nacional.

Oos, El benefICio fiscal a que lO refiere la letra B) se entien·
de concedido por un periodo de CÍDoo años a partir de la publi
cación de esta Orden en el .Boletin Oficial del 'Estado~., No obs·
~te. dicha reducción se aplicará en la liguiente fonna:

,l. El plazo de duración' de cinco añ/>s Be entenderá finaliza·
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de
España en las ComunidadeS Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, c:uando procediere. a partir del
primer despacho -provisional que conceda la Dirección General
de Aduaftas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
-en la Orden de '4 de marzo de 1976. '. -

Segundo.-EI incumplimiento' de cualquiera de las obligacio·
.nes que asume la Empresa beneficiaria dará lusar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o ....integro. an su caso.
de los impuestos bonificados. " > ' . ,
. Tercero.-Q>ntra la p.......te Orden podrá interponerse recur
... <lo zeposicióp. de _rdo ,\lOn lo previsto en el articulo 1,26 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante 01 Ministerio de
Hacienda en. el plazo de un -.c:oDlado a partir del día oiguien·
te ,al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:
• Cooperativa Regional de Cultivadores de Tabaco y demás

ProduCtos Agropecuarios de la zona novena» (CRETA). NIF F
45.000.478.-Instalación de dos tanques de refri8eración de leche
en origen en Alia (Cáceres). " '

.Macítrsa.... NIF A.28.213.379.-lnstillación de un tanque de
'refrigeración de leche en origen en Santa ,Bárbara de Casas
(Huelva).· ',' " " ' "

• Forrajes y Ucteos;Sociedad Anónima> (FORLASA). NIF
A.02005296Anstalación de un tanque -de refrigeración de Iech.e

. ~ orisen en Iznájar (Córdoba). " , •

Lo que comunico a ,V. I. para su onnocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V. 1. muchos años. 
Madnd, 9 de enero de 1985.-P. 'O. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi-
lIamovo. -
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7220Segundo.-E1 incumptimitnlo de cualcjuiimí de las obligacio
nes que asume la Empresa benef"lCiaria danl (usar a la privación
de lo. beneficios concedido. y al abodo .. reinlegro. en .u caso.
de los impuestos bonifICados. . .

Tereeroc--Conlra la~ Orden podrá interponerse recuro
so de reposición. de acuerdo con lo previslo en el aníeulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
.Economí.. y Hacienda '" el=- de. un mes. .contado a partir
del dilO .iluienle. al de .u pu .ón.,

- . ." - t''''' ': \...... ; " '.' . . -f '
Lo que comunico a V. 1. .... SU CQDoamieDW y efectos..
Dio. guarde a V. l. mucbos año..

. Madnd. 9 de enero de 1985,.~P. D. (Ord4!n de 14 de mayo de
1984). el Director general de TribulOs;- !'rancisco Javier Eiroa- Vi
lIarnovo.'

Ilmo. Sr. Secretario dé Esllllló' de H.cien"". c

"

7219 ORDEN de /O de'enerode /985 poi' I~ que se conee·
de a la Empresa IfAnlon;o Conesa:AngosoJl (Exple.
MU-/38//984) los beneficios fISCales que e5loh/eee /0

.. Ley /52//963. de 2 de diciembre. sohre indu5ITios de'
interés pre/erenre. . "

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de AllfÍCultura. Pesca'
y Alimentación de JO de noviembre de 1984, por laque se decla·
ra comprendida ~en· zona ~ prefcRaue.,loeaIizacióA industrial
agraria .Ia Empresa. -Anlonio Conesa An,oso» (E.pte. MU·
138/1984), DNI 22.842.457, para la ampüacion de una industria
desecadora de pimientos en San Pedro del Pinatar (Murcia)~

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri~

bUlOS. de confonnidaa con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963. de 2 'de diciembre. y aní..lo 8." del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
ria. de cada tributo, a las especir..... del réJimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de díciembR. y al procedimiento señalado
por la Orden'de esle Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor"
gan a la Empresa <eAlltonio Cooesa A...- (Expte. MU-138/
1984) los siauíentes benerlcios liscales: .... '

A) Reducción. del 95 por 100 de la cUota de liceocia liscal
del ImpuestD Induatrial duraJlle el oeriodo de instalación.

B) RedlWCión del 95 por 100 iIeIlmpuesto GeneraJ .obre el
Trálico de Iu Emp.......·que graon la importacióll de bienes de
equipo 1 utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen
en España. lIsle benef..io se hace exteDaivo a· 101 materiaJ.. y
producioo q.... nO produciéndose en EopaiIa-. .. imponen para'
.u inco'J'O'1"'ión en primera instalación. a bienes de equipo de
prodUCCión nacional. . ,~

Dos, . El beneiH:io lik';¡ a que Sé re¡-"'" ta letra 11) se entien:
de concedido ~r un periodo de cincó añ:oo a' paxlir de la publi
cación de esta Orden en el .Boletín Oficial del estad..... No,obs
tanteo dicha reducción se'aplicará'enla sipiente forn)a:

j. El ptai.o de.,,~;.aÓn ~ 'Joro~ .....;n~ (¡n~
do el miaml> día qile, ... su .-.se~ la integraciÓD·¡le
España en la. (:omuni<ladcs EeoDómieaa ElItopeaa, Y .

2. Dicho plazo se iniciará¡ """""" prooediere, a partír del,
primer despacliO provisional que COIIllllda; la Din:a:íÓn General
de Aduana. e [mSeuestoo E~1es. de ""uetdo con lo previsto
en la Orden de 4 marzo '1976. '., : ., .

Seaundo.-El incUJ1\plimietilo de cualquieta de las obligacio'
nes que asume la Empresa bentflCiari. dará lugar a la privación

_de los beneficios concedidos y '" abollO O reintqro. en .u caso.
de los impuestos bonilicadof. .

Tereero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo COll'1o previsto en el amculo 126 de
la Ley de Procedimiento, Administra,"", ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el' plazo de un- ..... contado a partir
del día siguiente al de su publkación..,, .. ,'. . . '.. !

lo que comünicoa, V. r: psra:su conodtnkmto·yefect~.
Dios guarde a V. 1. muchos año.. ' ~
Madnd. 10 de enero de 1985.-P. O: (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director gtneral de Tributo•• Francisco Javier Eiroa Vi·
Ilarnovo. . ;' .. _. ' . - . <.: ,' •. ' '1,.

- .''''\l'''''
Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.; ~;, t. ,'j '.' I -1

ORDEN tk /0 di (n_ tk /985 por la I/.IW" COlf(Y·
deo tas Empresas que N ciltl!f Jos beneficios f/scale$
que estob/ece la Ley /52/1963. di 2 de diciembre. so-
hre Induslrlos de intC'h pre/e,.nte.· ..

, Ilmo. Sr.: Vista. la. Ordenes del Ministerio de: Agricultura,
Pesca y Alimentación'de 12 de diciembre de 1984. por las que se
declaran comprendidas en zona de preferente localización indus..
trial agraria. al amparo de lo dispuesto en la Orden de ... De-.
partarnento de 22 de junio de 1982. a 1.. EmpRsaa que al linal
se relacionan.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección Generat de Tri·
butos. de conformidad con lo estableeido en el aníeulo 6." de la
J.,e,y .152/1963. de 2 de diciembre; y aniculo 8." del Docre\O
2392/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien dispoaer: ,

Prímero.-Uno. Con arreglo a la. disPOSiciones ,.q..menta.
rias de cada tributo. a 'Ias esPecificas del régimen que <leri.. de
la J.,e,y·152/1963. de 2 de diciembro, y al proCedimiento señ:alado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor·
gan a las Empresa. que a1linal '" relacionao:!os siguientes bene
naos fiscales: , ..: . .' _ .. . .

A) Reducción del 95 por 100 de loo dereebos arancelariOo,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Imp~
lo General sobre- el TráfICO de las Empresa• .lJue graven la im·
ponación de bienes do equiJ'" Y utillaje de pnmera instalaciÓD.
cuando no se fabriquen en España. Este benelicio se baee ..ten·
sivo a los materiaJes y. productos- que. no produciéndose en Es-
paña. se importen para su incorporación en primera instalación,
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beoeficio liscal a que se relierc la !elra A) se entien·
de concedido por un periodo de cinco año. a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá linaliza
do el mismo día que. en' su caso. $e produZca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se' iniciará. cuando prooedierc. a partir del
primer despacho provisional que conceda la _Dirección General
de Aduanas e Impuestos EspecialeS., de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de mano de 1976.' , . . _

. ·Segundo. ,El incumplimiento de cualquiera de las obtigacio
nes que. a.ume la Empresa benef"H:iaria dará lugar a la priv""ión
de los beneficios concedidos y al abono 'o reintegro, en su caso,
de los impuestos bonificados. , '

Tercero.-Contra la pr:esente Ófdeq. podrá 'interponerse recur~
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el anieulo 126 de
la Ley de- Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el~o de un mes. contado a partir.
~día,siguientea~.desupub. ,·~n.. , ; . '-"~,i .: ,,- r

Cuano.-Relac.on de Empresas; " ,.c .
, «Riespn. Sociedad Anónim..... NI!' ~28.496.§SI.~lnstal""ión:
de 115 equipos de refrigeración de. leche en origen en varias loca·
lidades ~ las provincias de Zamora y s..lamanca.

_Harta Calleja,· Víctor, .. Alfonso y Ailtolil1», NIP
09.02S.479.-lnstalaciÓD'. 42 equipo.. de, I'llfril\Craaim de leche
por inmersión de cánlarD ea a.... bcIlIda CII· varios localidades
de BurlOS. . _

L~ que com~nico a V. l. 'p~ Sil eQnÓeimíióto y efectos..
Dios J!13rde a V. f. muchos alloL ." . ' )
Madnd. 10 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

i984). el Director l\Cneral de 'Tribulos. FranciSóO Javier Eiroa~i.
namovo. .

limo: Sr, Secretario de E'lado de Haciendll.

.. ,

7221 .ORDEN" /0 di,,,,,,,, di 191JJ pOI'/o t¡}Ie se e_·
den a las Empresas que se citan los beneJlciosrucales

Z
... esloh/eee /o Le, 1521/!/63. di 2 de diciembre. so-
rf.,;nciuSlrjlu.de inle~ pn/eren/e._! "

Ilmo. Sr.: Vista.. JaÍ 0Í'deMs <leí Miniaterio dé A¡rícultura,
Pesca y Alinientacióll de 4 y 12 dé diciembR de 1984, por las
que se declaran eompreodidas en zona de· prefereruo loearlZllciÓD
irlduStrial agraria a las EriiPresalIJuil al linal se éelai:ionan. al
amP'!~o de lo dispueslo en)!, Ordelj de ese Departamento deJO

de Jt,f. ~í~~:~ri~. ;'-f~~ cíC",P.i~ ~~ral deTr'i.
buto•• de conformidalcori 10establCi:idb eil el'aniculo 6." de la
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